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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

una parte, los señores Joseph Anthony Bueno Green y María Belén Domínguez 

Mendoza, en calidad de CEDENTES, y los señores Sebastián Cortez Merlo y Luisa 

Fernanda Cadena Escudero, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSULTORA INTERNACIONAL DE 

MARKETING DE LAS AMÉRICAS CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notario Séptimo del 

cantón Portoviejo el dieciocho (18) de Enero de dos mil siete (2007), 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno (21) 

  

de Marzo de dos mil siete (2007; b) La compañía cambió su domicilio al cantón 

Quito mediante escritura pública otorgada ante la Notaria segunda del cantón 

Quito el veintiocho (28) de enero del dos mil catorce (2014), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dos (02) de Mayo del dos mil catorce 

(2014): c) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, 

en reunión celebrada el día veinte y ocho de Julio de dos mil cinco (2015), 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, conforme consta 

de la copia certificada del acta, que se acompaña como documento habilitante. 

d) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a perpetuidad la totalidad de 

sus participaciones, a favor de los CESIONARIOS, motivo por el cual se otorga la 

presente escritura pública.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los 

CEDENTES a través del presente acto ceden y transfieren en perpetua 

enajenación la totalidad de las participaciones que les pertenecen dentro de la 

COMPAÑÍA a favor de los CESIONARIOS, quienes aceptan dicha cesión y 

transferencia, de conformidad con el siguiente cuadro: * ++ kada jojo 
  

  

  

    

CEDENTE PARTICIPACIONES QUE CESIONARIO 

CEDE 

O 499 Sebastián Cortez Merlo 
Bueno Green | 

María Belén 1 Luisa Fernanda Cadena 

Domínguez Mendoza Escudero 

TOTAL 500         

En virtud de la presente cesión, los CEDENTES transfieren todos los derechos 

inherentes a las participaciones que transfieren, pues no se guardan para sí 

ninguna clase de beneficios, y de manera particular aquellos relacionados con
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

estilo necesarias para la validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado Sebastián Cortez Merlo, con matrícula 

profesional número once mil doscientos cuarenta y tres (11243) del Colegio de 

Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

Joseph Antony Bueno Green 

CC. /1B33E FG / 

Edel acal, Del Pd, z 

laría Belen Gomiigloo Viendoza 

CC. 123396 4 

lado, 
Sebástiá Cortez Merlo 

C.C. /7/2909 26 Y 

Du 
Liisá Ferngrida Cadena-Escudero 

ct. IFOXb6215b- + 
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1) Autorización para la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Joseph Bueno Green quien manifiesta que es su deseo y el de 

María Belén Domínguez Mendoza, ceder a favor de Sebastián Cortez Merlo y Luisa 

Cadena Escudero, la totalidad de participaciones de las que son titulares en el capital de 

la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

Joseph Anthony Bueno 
Sebastián Cortez Merlo 499 

Green 

María Belén Domínguez 
Luisa Cadena Escudero 1 

Mendoza 

TOTAL 500     
  

Acto seguido se somete a votación la aprobación de la cesión de participaciones antes 

mencionada, la cual queda aprobada por unanimidad. Consecuentemente, luego de la 

cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y pagado de la compañía, quedará 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

          

CAPITAL NO. DE PORCENTAJE 

SOCIO SUSCRITO Y _ % 
PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Sebastián Cort 
asen ortez US$ 499,00 499 99,8 

Merlo 

Luisa Fernand: 
usa Femanca US$ 1,00 1 0,2 

Cadena Escudero 

TOTAL US$ 500,00 500 100% 
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en la 

presente reunión. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dizpuesto en et Art. 18 de la Ley Notarial, doy tó y CERTIFICO que «el presente documento os fíal COPIA DEL ORIGINAL, y que otra de... 02. ... fofa(s) útillos), que mo tua presentado para esto efucta y que suto seguido devoivj al interesado, o cc ccoo 
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ERÚBLICA DEECUADA 
EDOIECCIÓN GENERAL DE SLGSTRO CV 

  
NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarlal, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Atcoritrarnoro foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este afecto y que acto seguido avolvi al interesado. 

Quito, a o and Ronan 

    

     
     

Dra. eltado Loor 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N' 201 51301007000197 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE ESCRITURA 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [1801-2007 
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OTORGANTES 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

una parte, los señores Joseph Anthony Bueno Green y María Belén Domínguez 

Mendoza, en calidad de CEDENTES, y los señores Sebastián Cortez Merlo y Luisa 

Fernanda Cadena Escudero, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CONSULTORA INTERNACIONAL DE 

MARKETING DE LAS AMÉRICAS CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notario Séptimo del 

cantón Portoviejo el dieciocho (18) de Enero de dos mil siete (2007), 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno (21) 

  

de Marzo de dos mil siete (2007; b) La compañía cambió su domicilio al cantón 

Quito mediante escritura pública otorgada ante la Notaria segunda del cantón 

Quito el veintiocho (28) de enero del dos mil catorce (2014), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dos (02) de Mayo del dos mil catorce 

(2014): c) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, 

en reunión celebrada el día veinte y ocho de Julio de dos mil cinco (2015), 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, conforme consta 

de la copia certificada del acta, que se acompaña como documento habilitante. 

d) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a perpetuidad la totalidad de 

sus participaciones, a favor de los CESIONARIOS, motivo por el cual se otorga la 

presente escritura pública.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los 

CEDENTES a través del presente acto ceden y transfieren en perpetua 

enajenación la totalidad de las participaciones que les pertenecen dentro de la 

COMPAÑÍA a favor de los CESIONARIOS, quienes aceptan dicha cesión y 

transferencia, de conformidad con el siguiente cuadro: * ++ kada jojo 
  

  

  

    

CEDENTE PARTICIPACIONES QUE CESIONARIO 

CEDE 

O 499 Sebastián Cortez Merlo 
Bueno Green | 

María Belén 1 Luisa Fernanda Cadena 

Domínguez Mendoza Escudero 

TOTAL 500         

En virtud de la presente cesión, los CEDENTES transfieren todos los derechos 

inherentes a las participaciones que transfieren, pues no se guardan para sí 

ninguna clase de beneficios, y de manera particular aquellos relacionados con
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

estilo necesarias para la validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado Sebastián Cortez Merlo, con matrícula 

profesional número once mil doscientos cuarenta y tres (11243) del Colegio de 

Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

Joseph Antony Bueno Green 

CC. /1B33E FG / 

Edel acal, Del Pd, z 

laría Belen Gomiigloo Viendoza 

CC. 123396 4 

lado, 
Sebástiá Cortez Merlo 

C.C. /7/2909 26 Y 

Du 
Liisá Ferngrida Cadena-Escudero 

ct. IFOXb6215b- + 
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1) Autorización para la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Joseph Bueno Green quien manifiesta que es su deseo y el de 

María Belén Domínguez Mendoza, ceder a favor de Sebastián Cortez Merlo y Luisa 

Cadena Escudero, la totalidad de participaciones de las que son titulares en el capital de 

la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

Joseph Anthony Bueno 
Sebastián Cortez Merlo 499 

Green 

María Belén Domínguez 
Luisa Cadena Escudero 1 

Mendoza 

TOTAL 500     
  

Acto seguido se somete a votación la aprobación de la cesión de participaciones antes 

mencionada, la cual queda aprobada por unanimidad. Consecuentemente, luego de la 

cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y pagado de la compañía, quedará 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

          

CAPITAL NO. DE PORCENTAJE 

SOCIO SUSCRITO Y _ % 
PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Sebastián Cort 
asen ortez US$ 499,00 499 99,8 

Merlo 

Luisa Fernand: 
usa Femanca US$ 1,00 1 0,2 

Cadena Escudero 

TOTAL US$ 500,00 500 100% 
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en la 

presente reunión. 
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